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1) Diego ITZAINA, argentino, nacido 29/4/1980, con DNI 27913310 y CUIL 2027913 3103, casado en
primeras nupcias con Bárbara Edith Cebrian Scioli, empresario, domiciliado en Gabriela Mistral 2917,
Piso 2, Departamento “A”, CABA; y Mariana Cecilia YAMAUCHI QUINTIAN, argentina, nacida
18/12/1979, con DNI 27779385 y CUIT 27277793852, casada en primeras nupcias con Patricio Ezequiel
Kolker, domiciliada en Nicasio Oroño 632, Planta Baja, departamento “2”, CABA, empresaria. 2) Esc. 82
del 18/06/2020 folio 259 Registro 1055 CABA Esc. Leonardo H.Feiguin. 3) “DIGITALI S.A.” 4) Thames
806, CABA; 5) “Tiene por objeto la realización por sí, por cuenta de terceros o asociada a terceros, en el
país o en el extranjero, de las siguientes actividades: actuando como proveedora de organismos del
Estado, ya sean nacionales, provinciales, municipales, autárquicos y descentralizados, empresas
privadas, comercios minoristas y/o mayoristas, cadenas comerciales, supermercados, instituciones,
participando en licitaciones públicas, concurso de precios para: comerciales e industriales: compra, venta,
permuta y/o locación, distribución, importación, exportación, fabricación, industrialización, armado,
instalación, servicios de diseño, implementación, capacitación, soporte técnico, reparación de bienes
relativos a computación, software, informática, telefonía, al equipamiento informático de comunicaciones
y software, muebles, accesorios e insumos de oficina. representaciones y mandatos: Podrá ejercer
representaciones de firmas que actúen en el país y en el extranjero dedicadas a la fabricación,
distribución, importación y exportación de los productos y subproductos indicados en los rubros
anteriores, así como también el ejercicio de comisiones, consignaciones, mandatos comerciales y de
franquicias. Asimismo podrá prestar servicios como trading logistica y distribución a nivel nacional y/o
internacional. exportación e importación: De todo tipo de mercadería, maquinarias y materias primas
relacionadas precedentemente ya sean de origen vegetal, animal y/o mineral, sus subproductos y
derivados sin o con valor agregado”. Los integrantes de la sociedad manifiestan según artículo 67 de la
RG 7/2015 que el objeto es preciso y determinado, que todos los rubros están relacionados entre sí, y
que los que se consideren como actividades complementarias, accesorias y conexas dentro del objeto
social resultan necesarias para el desarrollo de las actividades empresariales previstas. 6) 99 años desde
fecha del instrumento constitutivo; 7) $ 100.000 en 100 acciones de $ 1.000 cada una que suscriben
Diego Itzaina 50 acciones $ 50.000 y Mariana Cecilia Yamauchi Quintian 50 acciones $ 50.000.
Integracion $ 25.000 saldo plazo dos años. 8) Directorio de 1 a 5 miembros; Prescinde de sindicatura;
mandato 3 ejercicios. 9) Representación legal: Presidente. Vicepresidente en caso de ausencia o
impedimento, salvo para el caso de Directorio unipersonal en que este último cargo no será exigible 10)
31/05 de cada año 11) DIRECTORIO: PRESIDENTE Diego Itzaina; DIRECTOR SUPLENTE Mariana
Cecilia Yamauchi Quintian que aceptan los cargos y constituyen domicilios especiales en Thames 806
CABA Autorizado según instrumento público Esc. Nº 82 de fecha 18/06/2020 Reg. Nº 1055 leonardo
hernan feiguin - Matrícula: 4708 C.E.C.B.A.
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